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PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS 
 

Identificación de quién presenta la iniciativa 
D/Dª 
Pablo García-Rojo 

Grupo Político Municipal 
Socialista 

Órgano y sesión en la que se prevé que se va a sustanciar la iniciativa 

  Pleno de fecha: 24 de Julio de 2.008 
 

  Comisión Permanente de       

 
 
de fecha:       

Tipo de iniciativa (proposición, pregunta, comparecencia, etc...) 
 
PREGUNTA (Art. 86  siguientes del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid) 

Contenido de la iniciativa 
 
El artículo 6 del Reglamento Orgánico de los Distritos establece que "los recursos presupuestarios que serán 
gestionados por los Distritos en su conjunto, no serán en ningún caso inferiores al 11 por 100 del 
presupuesto del Ayuntamiento". 
 
Por otro lado, ese mismo Reglamento en su Disposición Transitoria Primera obliga a que "el porcentaje de 
recursos presupuestarios gestionados por los Distritos en su conjunto alcanzará al término del mandato 
corporativo 2003-2007 el 13 por 100 del presupuesto del Ayuntamiento, como mínimo". 
 
Si comparamos el presupuesto inicial del conjunto de los Distritos con el del Ayuntamiento de los ejercicios 
2.004, 2.005, 2.006 y 2.007, que corresponden al anterior mandato corporativo, el porcentaje de recursos 
presupuestarios gestionados por los Distritos en su conjunto sólo alcanza el 10,3 %. 
 
¿Cuáles han sido las causas para que el Equipo de Gobieno no cumpliera lo establecido en el Reglamento 
Orgánico de los Distritos y qué va a hacer para solucionarlo? 

Reseña de la documentación que, en su caso, se acompaña (numerada) 
 
    

 
Fecha: 10 de Julio de 2.008 
 
El Concejal que presenta la iniciativa, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Pablo García-Rojo 

 
(En su caso) 
El Portavoz del Grupo Municipal, 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:       

 
AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE 


